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Quito, 15 de septiembre de 1998 l 8 
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EZ E Ms 

Sefior Fra : 

OSWALDO OBREGON ANGUEIRA Dr Alfonso Erro qt tano > 
Presente . Es ans “rizo Fanta 

. ed 
7 Quit. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me "es grato comunicar [a usted que la 
Junta General de Accionistas de'la Compafiía denominada »EDITORIAL 
PLANETA S.A.a, por unanimidad de votos, en sesión del día 14 de 
septiembre de 1998, procedió a elegir a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período de dos aos establecidos en 
el Art.23 del Primer Testimonio de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos Sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas 
las funciones señaladas en dichos Estatutos; especialmente la 
representación legal y extrajudicial de la compañía de acuerdo a 
lo previsto en el Art.21. 

EDITORIAL PLANETA S.A., es una compañía anónima, que se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 15 de diciembre 
de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, que 8e halla 
debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha 10 de 

_ abril de 1981. 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de 
su gestión al frente de la Compañía como GERENTE GENERAL de la 
misma. 

Atentamente, 

FRANCISCO SOLE FRANCO 
PRESIDENTE 

Pasaporte No. 9600520 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA EDITORIAL PLANETA S.A..- 
Quito, 14 septiembre de 1998. 

pa o 
REGON ANGUELRA 

TI. 171525981-6   



   

      

   

Con esta fecha queda mscrilo el presente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE acciomsrad 
DE EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A. 

se as 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre de mil novecientos nov8Hh 
y ocho a las 10H00 y en el local social de la Compañia EDITORIAL PLANETA DE 
ECUADOR S.A. situada en la calle Wimper 250 y avenida Orellana, se reúnen fas 
siguientes personas: señor PLANETA VENEZOLANA S.Awepresentado por Francisco 
Solé como apoderado, propietario de 2.074 acciones de un mil sucres cada /una, 
equivalente a un capital de S/.2'074.000,00; PLANETA INTERNACIONAL 
PANAMA representada por el señor Francisco Solé como apoderado, propietaria de 
8.128 acciones de un mil sucres cada una, equivalente a un capital de S/.8'128 000,00; 
PLANETA INTERNACIONAL S.A.7 representada por el señor Francisco Solé como 
apoderado, propietaria de 426. 882 de un mil sucres cada una, equivalente a un capital 
de S/.426'882.000,00; PLANETA COLOMBIANA EDITORIAL S.A. representada por el 
señor Francisco Solé como apoderado, propietaria de 520.636 accionesyde un mil 
sucres cada una, equivalente a un capital de S/.520'5636.000,00; ywEDICIONES 
ENCICLOPEDICAS S.A. representada por el señor Francisco Solé, propietaria de 
29.260 acciones de un mil sucres cada una, equivalente a un capital social de 
S/.29'260.000,00. 

El Señor Oswaldo Obregón, Gerente General de Editorial Planeta del Ecuador S.A,, 
verifica que se encuentran representados en la Junta el ciento por ciento del capital 

” social de la Compañía y que los mismos han renunciado al derecho a ser convocados 
y por el contrario, por unanimidad de votos y amparados en las disposiciones del Art. 
280 de la Ley de Compañías han resuelto constituirse en Junta General, 
encargándose la presidencia al Sr. Francisco Solé y actuando como secretario el 
Gerente General Sr. Oswaldo Obregón, los accionistas por unanimidad aprueban el 
siguiente orden del día para la sesión: 

PRIMERO: Aclaración y rectificación de la resolución de la ultima Junta 
General Ordinaria sobre el destino de utilidades. 

SEGUNDO: Resolución respecto del aumento de capital social y reforma 
de estatutos. 

TERCERO: Autorización para la suscripción de la escritura de aumento 
de capital y reforma de Estatutos. 

PRIMERO.- Para resolver el primer punto del orden del día, el Gerente General hace 
conocer que en el Registro Oficial número 75 de 26 de noviembre de 1998 se ha 
publicado la Resolución de la Dirección General del Servicio de Rentas que establece 
el plazo y forma en que debe hacerse efectiva la reinversión por parte de las 
sociedades que como Editorial Planeta del Ecuador $.A., declararon y pagaron el 10% 
del impuesto a la renta por las utilidades obtenidas en el ejercicio económico de 1997. 
Así mismo señala que el ejercicio económico de 1er aroló us utilidad de ciento 
sesenta y cinco millones trescientos noventa y seis mil sucres (S/ 165'396.000) y que 
la Junta General Ordinaria de accionistas reunida el 13 de marzo de 1998 resolvió que 

  

   
    
  



dichas utilidades no sean distribuidas. Sin embargo, la decisión de la referida Junta 
¿General constante en el numeral siete, puede ser mal entendida en cuando dice que 
esas utilidades no distribuidas del ejercicio de 1997 pasen a disminuir los resultados 
de ejercicios anteriores, pues aunque ese sea el efecto final, la decisión de la Junta 
tenia que ser la de reinvertirlas en acatamiento a la norma tributaria contenida en la 
Ley 6 de 27 de diciembre de 1998 publicada en el Registro Oficial número 98 de 30 del 
mismo mes y año. En esta virtud, la Junta General de Accionistas, unánimemente 
resuelve aclarar y de ser el caso, rectificar la decisión del numeral siete de la Junta 
General Ordinaria de 13 de marzo de 1998 en el sentido de que las utilidades del 
ejercicio económico de 1997 que ascendieron a.cinto sesenta y cinco millones 
trescientos noventa y seis mil sucres (S/.165'396.000) se han mantenido con el 
carácter de no distribuidas, para destinarlas a la capitalización que esta misma Junta 
va a resolver, disponiendo, de ser el caso, que se hagan las rectificaciones 
correspondientes en los asientos contables, tanto más que corresponde a este mismo 
ejercicio económico. 

SEGUNDO: Con relación al segundo punto del orden del día y en consecuencia con 
la decisión adoptada precedentemente, el Gerente General propone a la Junta que 
resuelva el aumento de capital social de la Compañía por la suma de ciento cuarenta y 
ocho millones ochocientos cincuenta y siete mil sucres (S/.148'857.000), mediante 
capitalización de las utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio económico 
de 1997. Esta propuesta es aprobada unánimemente por los accionistas que 
resuelven además qué el aumento de capital social de ciento cuarenta y ocho millones 
ochocientos cincuenta y siete mil sucres (S/.148'857.000) sea suscrito y pagado por 
los actuales accionistas de Editorial Planeta del Ecuador S.A. en proporción al capital 
que tienen eri la compañía y en uso del derecho de preferencia establecido por la ley, 

" tanto más, que en esas mismas proporciones les corresponden las utilidades 

O 
g 
0) 
O 
0 

obtenidas en el ejercicio económico de 1997. Se decide también que el aumento de 
capital se represente con la emisión de 148.857 acciones de un mil sucres cada una, 
liberadas, ordinarias y mominativas, de conformidad con el siguiente cuadro de 

integración de capital social: 

  

  

  

    
    
        

  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE NUEVO NO. DE 
ACTUAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

Planeta Internacional S.A. 8.128.000 1.225.000] 9.353.000] 9.353 
Panamá 

Planeta Intemacional S.A.| 426.882.000] 64.383.000/ 491.265.000] 491.265 
Planeta Colombiana 520.638.000] 78.523.000/ 599.159.000] 599.159] 
Editorial S.A. 
[Ediciones Enciclopédicas 29.260.000. 4.413.000/ 33.673.000] 33.673 
S.A. 
[Planeta Venezolana S.A. 2.074.000] 313.000] 2.387.000] 2.387 

986.980.000| 148.857.000| 1.135.837.000| 1.135.837         
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La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos el mod, : 
integración del capital social del que aparece que el nuevo capital social $8 dé mil 

ciento treinta y cinco millones ochocientos treinta y siete mil peo. 
(S/.1.135.837.000,00). EA 

Y AA l£>: " . 

En vista del aumento de capital aprobado, el señor Francisco Solé profione lque se 
haga la correspondiente reforma en el Art.5 de los Estatutos Sociales y apropándose 
por unanimidad el siguiente texto. "ARTICULO -GINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital -. 
sogiat de ta compañía -es de mil ciento treinta y cinco millones. ochpcionios 1. einta y 
siete mil sucres (S/1.135.837.000,00), dividido en un “millón «ciento treinta y cince mil 
chocientos treinta y siete accioñ8s ordinarias y nominativas de un mis res cada 

uña, que se hallan integramente suscritas y han sido págadas por los accion nÍstas en la 
forma que se precisa en el cuadro de integración de capital que forma parte de esta 
acta Junta General.” 
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TERCERO.- Para tratar el último punto de la agenda, la Junte: General faculta al señor 
Oswaldo Obregón, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 
Editorial Planeta del Ecuador S. A. para que otorgue la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos sociales, así como también para que efectúe el 
trámite de aprobación en la Superintendencia de Compañías hasta obtener la 
inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente dispone que se 
agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido conocidos een 

, ella y concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma que es 
* aprobada una vez que la sesión ha sido reinstalada. Siendo las 11H20, el Presidente 

da por terminada la sesión firmando para constancia la presente acta, todos los 
accionistas asistentes y el Secretario que certifica. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en los Libros 
Sociales de la Compañía, Quito, treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

o AL 
Oswéldo LID, Planeta Internacional S.A. Panamá 
rente - Segretario 

A 

Planeta Colombiana Editorial S.A. Ediciones Enciclopédicas S.A. 

Planeta Internacional se) Planeta Venezolana S.A. sa () 
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——ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.99.1.1.1.00677, DICTADA EL 

VEINTE Y DOS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR LA 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, FUE APROBADA LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARÍA "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A.", OTORGADA EN LA 

NOTARIA A MI CARGO, EL VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL — PRESENTE 

AÑO.— TOMÉ NOTA DE ESTE PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 

MATRIZ.- QUITO, A DOCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE , — 

  

Quílo - Ecuador 
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ZON;- Cumpliendo lo ordenado por el sorolartenclido o ono: 
  

ñles, en su Resolución NQ 99.1. 1.1%. 00677 Ye Pehor zo" “de 'Harzd 
  

  

de 1999; Tomé nota de le Escritura de aumentada EEPtiSr So- 
o 

cial y Reforma de Estetutos de la Compañia EDITORIAL PLANETA 
  

DEL ECUADOR S.A. otorgada ente el Notario Décimo Cusrto, el 
  

26 de Enero de 1999, el margen de la metriz de la Escriture 
  

de Constitución de esta misma Compañia, otorgada ante el Doc 
  

tor José Vicente Troya Jaeremillo, el 15 de Diciembre de 1380 
  

cuyo erchivo se encuentra ectuelperte-8 mi cargo.- 
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QUITO, A 15 DE ABRIL DE 1999.- 
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DOCTUR RAMIRÚÓ RHEA PALAGIÓS 
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NUTAR IÓ SEGUNDO SUPÍENTE 
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* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—"= 

ZONs< En esta fecha queda insrrito el srosente docutento y la 

RESOLUCIÓN número  SETSCIENTOS —SETENTA Y SIETE, TEL 3h. 

INTEMDENTE DE COMPARIAS DE QUITO. RE 22 LE MARZO DE 197%. baju 

“ll número 100% del Pogístro Mercantil. Tomo 130,- e tomó muta 

al margen de le imsarcripción nimero: 364 del Hegaistio. Hercaatil 

de diz: ae abril de mil novecientos ochent* y (und. a 13 Si7 

Vta.- Tomo 112.  Mueda srchivads la seguida copis certificada 

de la Escritura Pubiica. de fumento de Lapital y Reforma du 

Estatutos de la Fompañía " EDITORIAL PLANETA —LEL EZSUNnDOn 

Bs", olorgada el e de enera de (179%, ante el Notario Decio 

Cuarto del Distrito Hetropaliteno de fuilo, Pr. AaLeECHSOo CREYRO 
0 ZAPATA.- Se da osi cumplimiendts- a lo dispuesto en el ARTICULA 

TERCERO de Ja e El Luci de conformidad 2 lu      

     

    

Zo de agosto de (1777, 

Z de =yo0s.0 del mamo 

roy DOBS15.- Dnito, 

nta y nueve -“ El 
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publicado en el seo Micial q de 

parto ag. 3 anote pS Í n 
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